
Núm. 99 Lúnes SS de Octubre de 1880 38 cénts, de peseta

DE lA PROVíNCSA DE COROOBA.
La» leye» y las dlsposlelones del Gobier 

no son obllsatorfas para la capital de pro. 
viñeta desde que se pabUeau ofleialmente 
an olla* y desde onatro días despaesparalos 
vemAspneblos de la misma provincia, (Ley 
dos de Hoviembre de 1831.)

SÜSCRICION PARTICULAR

Un mesen Córdoba. Ptes. 3
Trimestre id.. 
Seis id. . , 
Un año. . .

8‘25 
I6‘50
33

Las leyes. Órdenes y ananeios que »« man 
Aen pabtlearen los<B«ieHaea oaelaleas se

Id.fuera, 4 .
> 1^25 *"* * PemIUr al 3efe □olillco respectivo

22‘50
45

ííor ea y o eondueto se paeap&n á los editare 
íielo» nsenelonaddíí periódico», (Ordene» de

Se publica todos los dias escepto los Dotningos. ** ***^ Abril, de 3 y si j® tiembre de <sb4.)
»

Núm. 2017,

PROVINCIA DE CORDOBA.

®^ " P-incia lo. «asa de _ el de baas.

Pesas y medidas del sistema mélpieo decimal.

PUEBLOS 

cabeza de partido.

Córdoba, 
Baena. 
Enente-Obejuna.
Hinojosa, 
MontiUa, 
Montoro.
Posadas, 
Pozoblanco.
Priego.
Rute,

Totales.

Precio medio general en 
la provincia.

Trigo.

e R Ai.

Cebada. Centeno Maiz.
Gar- : 

banzosj^roz.U_GAL,pO

Vino.
AguaiC 
diente. Carnero.

2jV FINES

Vaca. Tocino.

_PAJA.
1 De ‘ 

De trigo.) cebada.
K1 LOG.

Ps. Cs.

19‘24 
1810
22
20‘10
18'00
17'78
18'02
19'80
19‘81

193'57

19'36

Ps. Cs.

5'50 
8'60
9

15'40
9

10'11
8'32 

10'80
9'11 
9'91

96'65

9'65

Ps. Cs.

14'18

11 60

26'78

13'39

Ps. Cs.

17'40

17'40

17'40

n.i L

Ps. Cs.

52
28
60
72
38
45
30
43
26
29 —

4*13

41

>VJ Ajt a

Ps. Cs.

57

60
52
52
43
60
54

4'30

— - ._ IjLTHO, _ KlL(Ki KAMO.

Ps. Cs,

113
70
86
82
63
72
76
88
70

7'96

80

Ps^^C^

75
25
25
34
36
84
31
44
31

3'85

43

Ps. Cs.

80
53
60
76
67

1'02
93

1'20
62

7'90

____ 79

^. Cs,

1'04
1'10

75
1'02

81 
2'04

1'12
1'35

9'23

1'1.5 1

"^“^A TiTW iifiXtU

--- ---- ,--- ---

Ps. Cs.

1'60
1'52

1'36

2'43

6'19

1'73

Ps. Cs.

3'21
2'17
3 20 
2'27
1'63
4'89
4'89
2'10
3'26
1 63

29'25

2'92

Ps. Cs.

02
04
21
03
03
01
02
04
04

Ps. Cs,

07
02
04
19
03
03
01
02

04

44 ■

05

45

HECTOLITROS.

LOCALIDADES,Pesetas Cénts.

_ (Precio máximo.
TRIGO. 22 Fuente-Obejuna.

(Idem mínimo. 17 78 Montoro.

(Precio máximo.
CEBADA. 15 40 Hinojosa.

(ídem mínimo. 5 60 Córdoba,

oportuno^ areceu en el anterior estado los pueblos de Aguilar, Bujalance, Cabra, Castro, Lucena y Rambla ñor

Cúrdoba 10 de Octubre de 1880 i « - . ■ ’ ^ ^"^‘ '
. El Jefe de la Seee.en de Fomento, José Mana Domin¿née.-V." B.» El Gobernador, El Conde de Foad.
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Administración
Núm. 2023

de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ^

los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues tinados estos pro

(Conclusion.)
[EJ0 - VUlKWWallK^HaM

20 de Julio de 1877.

Libro 
y t

Fólios

Número 
e inven
tario.

Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad 

deudor.

47 2296 Propios, Rústica. ÍCórdoba.
49 1470 » >
50 1469 » >

19 100 3073 > > »

20 99 602 » * Priego.
22 141 > Censo. Villa del Rio.

23 133 3420 > Rústica. >

137 3478 > S Córdoba.
140 3451 > » Villa del Rio.
141 3450 > »

142 3401 » > »

143 3464 » > Córdoba.
144 3144 > » Lucena.
145 3462 > > »

146 3465 » > >

150 3147 > » »

24 19 3443 » Villa del Rio.

20 3452 » >
37 3476 > > Lucena.

38 3477 » Jauja.

25
145

47
130 2.® 

■ 1387
* 
> ».

Pozoblanco, 
córdoba.

48 1430 > >

49 1432
3642

> 
> Torrecampo.

3£
3(

3644
Î 1318

> 
> »

Pozoblanco.
Córdoba.

3'Í 1403 > »

3Íî 1417 >
Sí3 1423 > »

l.®
2.®
S."

41
38

2
2

9 1402
2, 1232
2 1123
8 132 2

>
BenefioA 

»

> 
»
9
>

Adamuz.
Palma.
Baena.

4.®
2
7

11
14

9 132 4
8 1527
6 839 5
:7 709

* >

> 
>

» 
»

Urbana

■
Belalcázar.
Cabra.
Córdoba.

1€ 
lí

i6 707
121 692

1 : »
RÚRtiCA iBujalance.

del

Fecha 
de los venciraieu^

Nombres de los deudores. -^ Mes.

D. José F. Trasobares.
Francisco Murillo. '

El mismo. *
Ambrosio Crespo. ‘
José E. Alcalá. ^
Manuel Navarro,

Roviembre 
» 
» 
» 
» 
»

Sebastian Garcia. ^
Manuel Burillo. :
Manuel Serrano.

El mismo. ’
Juan Molina.
Manuel Moreno, 
Francisco Luque.
Francisco Cabello.

El mismo.
El mismo.

Antonio Marin.
El mismo.

Francisco Luque.
El mismo, 

Juan Cabrera. 
Fernando Garcia.

El mismo.
El mismo, 

Pedro Pastor. ^
Francisco Castro. 
Juan Fernandez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Ildefonso Gavilán.
Esteban Fernandez.
Francisco P- Parraverde
Francisco Martin de la Cámara.
Diego Suárez.
Antonio Calvo Guardaño.
José Arteaga.
Andrés Lasso.
Antonio Ramírez.____________

t »
» »
L »
► >
î >
» »
» »

» >
> »
1 »
> »
9 >
> »
8 »
4 »
» »
» »

l8 »
8 >

L4 >

» »

15 
24 >
25 >

» »
3 >

17 »
4 »
5 »

10 »

Año,

71 
»

76
77
75

80

»

D

79

»

68 
»

70

10

)>

Córdoba 8 de Octubre de 1880. -Gárlos Lopez de Longoria.

Plazos 
que deben.

1 m porte 
del 

débito.

Pesetas.

Situación de las fincas.

5 al 10
3 al 10

8, 9 y 10
2 al 10

6

10

5 y 10
9

Gy 8

7
5

2y 3 
2

6 ai 10
8, 9 y 10

15
7 al 15

7
5

9

51 
7040 
3860

268 
227

46

77 Arbolado de 10 fanegas de tierra, en Torrecampo. 
Dehesa Doña Urraca, en Espjel.
Idem Doña Lola, en id. 

gQ!p..™rt nn di Vílllíl. fill 1.11Haza en el Valle, en Lucena.
líiem en la Era alta, en Priego, ,

88 112*73 pesetas de réditos sobre la suerte núm. 14 del trance

1002
110
870
850
901

12
40
24
37

2.’ det Retamal, en Villa del Rio.
Tierra en el 7 “ trance del Caldero, en Bujalance. 
22 fanegas en el cerro Bermejo, en Hinojosa. 
Haza en el 8.’ del Cerro de la Sierra, en Bujalance. 
Idem en el id. del id. de la id., en Bujalance.

60¡Idem 6.“ en id. de ¡a Galder.-^, en id_.

10 Idem sobrante de la l.“ trance 9-’ de id., en id.

50

del primer trance del Cañaveral, en Lucena.

Idem id. de la L* del 6.’ de id , en id. 
Idem id- 2.* del 15.' de id., en id.

43 20 Idem 4/ y 5.‘ del 9.‘ del Cañaveral, en id-
710
823

80
120
600

2147
200
950

80
60

253
195
317
216
450
281

27000
63

688

250 
1030 
1095

175

Idem en 016.® trance Cañada de los Prados, térra. Bujalan .
Idem en el S." id. Cerro de ¡a Cima, en Bujalance.
Idem Montes de San Miguel, en Lu con a

20'ldem de los Frailes, en id- .
¡Dehesa los Aposentillos, en Villanueva de Córdoba.

90 Idem Era de los Carpinteros, en Montoro.
ildem FernadiHa de Gato, en id.
Idem Matajadero de Alba, en id.
Arbolado en tierras de Juan Campos, en Pozo
Haza en Tamajoso, término de Torrecampo.

20',Dehesa de la Umbria, id. de Argastillaa, en Montoro.
SOlldem Arroyo Fresno, en id-
30 Idem Tejonera, en id. _

¡Idem Lomo Arenoso, en id-
ildem Cerro Fresnadilla, en id

87¡Ha2a Arroyo del caño, en Adamuz.
(Dos hazas cortijo MaPena, en Palma, »

75 2.“ de la Higueruela, en Valenzue.a.
1 50'4“ delà id., en id.

¡Haza en las Viñuelas, en Belalcázar.
60:5.’ suerte en la Esperanza, en Cabra.

Casa num. 21 calle Alcolea,_ en Córdoba.
23 Idem calle do la Palma, en id

'Haza en Siete revueltas, en Bujalance__
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JUZGADOS. I
Núm.2044 |

Juzgado de primera instan- I 
, cía de Priego. j

" Don José Gómez Valdivia, Escri- 
. , baño de actuaciones del Juzgado 

de primera, instancia de este 
partido.

Doy fé: que en el incidente de 
' - que se hará es presi on se ha dicta

do la siguiente
Sentencia. En la villa de Frie

go á veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta; ante el señor 
D. Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia de ella y su 
partido en vista de este incidente.

!.• Resultande: que en diezy 
seis de Abril próximo pasado soli
citó el Proc’irador Don Antonio 
_Avila Zorrilla en nombre de Fran
cisco Luque Delgado como marido 
de Doña Maria del Cármen Ruiz 
Cavilan y Carrillo iSuño en el jui
cio voluntario de testamentaría de 
Doña Esperanza Carrillo Nuno se 

‘ declarase pobre para litigar con 
citación de Don Luis y Don Rafael 
Ruiz Cavilan, D. José Muñoz Rei
na como marido de Doña Maria 
Ruiz Gavilán, Don Vicente Luque 
y Garcia como marido de D.* Fran
cisca, Francisco Gonzalez Bizarro 
como padre de Asnneion Julián y 
Cármen Gonzalez y Ruiz y Doña 
Maria Ruiz Gavilán eitándose asi 
mismo al Sr. Promotor Fiscal.

2," Resultan dorqae-loB'Proeu-- 
radores Carrillo y Rosa, el prime
ro como curador adlitem de Doña 
Maria de la Trinidad Ruiz Gavi
lán y el segundo en nombre de 
Don Luis Gavilán interesan se re
ciba el incidente á prueba no ha
biéndose personado los demás á 
quienes se citó pero si el Sr. Pro
motor Fiscal.

3." Resultando: que recibidos 
, los incidentes de Trinidad Ruiz 

Gavilán y Francisco Luque Del- 
' gado á prueba declaran los testi

gos Rafael Melgarejo, José Aran- 
* ’ da Valverde, Juan Calmaestra, Fé

lix Bonilla y Padilla y Telesforo 
Arcos, los cuales dijeron los tres 
primeros que Francisco Luque y 
su muger no tenian mas bienes 
que una finca de insignificante va
lor y que solo vivian de lo poco 
que les rinde dicha finca y del peón 

1 diario que al Francisco Luque le 
da :su padre por el trabajo de este 
en la tienda que tiene establecida 
en la calle Acequia, que no ejercía 
industria y que el doble jornal de 
un bracero era el de diez reales. 
Repreguntados los dos primeros 
aseguran que el tuque y su mu- 

^ ger tienen otras dos fincas de in
significante valor y el tercero ig
nora; y todos convienen en que la 
tienda era del padre del Lu,ue y

los dos últimos aseguran que la 
Trinidad no tiene bienes de nin
guna clase y que tampoco ejerce 
industria alguna siendo por ello 
pobre,

4 .* Resultando: que se trae á 
los autos certificado del amillara- 
miento del que resulta que el Lu
que tiene amillarados tres olivares 
con la utilidad liquida de veinte y 
una, catorce y ciento cuatro pe
setas ó sean ciento treinta y nueve 1 
sin que aparezca inscripto en la 
matricula industrial ni del co
mercio.

5 .° Resultando: que el Secre
tario de Ayuntamiento certifica asi 
mismo que no le resulta amillara
da ninguna finca ni ‘ejerce indus
tria da ningún género Doña Tri
nidad Ruiz Gavilán.

6,* Resultando: que la casa en 
que vive el Luque la adquirió el 
padre del mismo en dos mil ciento 
veinte y cinco pesetas y se aprecia 
por el perito Nadales en dos mil 
cien pesetas en venta, y ciento ) 
cuarenta en renta, t

7 .® Resultando: que Francisco ; 
Lopez Gallego dijo que el Luqúe y i 
su muger vivian muy buena casa, 
vestían con lujo y tenian criada, 
mandadera y peinadora, usando 
el referido Luque reloj, que tenian 
tienda con varios géneros, que 
compraban y vendían granos, zu
maque y otros productos teniendo 
una utilidad líquida de cinco pe
setas, pero los demas testigos exa
minados por este -interrogatorio 
solo aseguran categórica men te que 
la casa en que viven es regular y 
que tienen la tienda.

8 .® Resultando: que se dirigen 
posiciones á Luque y á su muger 
sin resultado.

J.® Considerando: que Francis
co Luque y su muger prueban que 
sus bienes unidos al trabajo per
sonal de aquel no le producen el 
doble jornal de un bracero.

2 .® Considerando: que la casa 
en que viven no puede conceptuar- 
so como principal teniendo en cuen
ta el precio de adquisición y aun 
cuando lo fuese serviría para de
ducir el estado de su fortuna pues
to que en la referida casa es donde 
el padre del Luque tiene su esta
blecimiento mercantil.

Visto el título quinto de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Fallo: que debía declarar y de
claro pobres para litigar con Dou 
Luiz, Don Rafael Ruiz Gavilán, 
Don José Muñoz Reina como ma
rido de Doña María Ruiz Gavilán 
y Carrillo Nuño, Don Vicente Lu
que y Garcia como marido de Doña 
Francisca Ruiz Gavilán y Carrillo 
Nuño, Francisco Gonzalez y Bi
zarro como padre de Asuncion Ju
lian y Cármen Gonzalez y Ruiz á 
Francisco Luque y Delgado y su 
mugar Doña Cármen y Doña Tri

nidad Ruiz Gavilán los que goza- 
rán de los beneficios que la Ley i 
concede á los de su clase y cúmpla- 1 
se con lo que previene el artículo 
mil ciento noventa de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio mandoy firmo.=Eduardo Gar- 
c ia del Rio.

Publicación. Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor don Eduardo García del Rio» 
Jaez de primera instancia de este Î 
partido, estando celebrando au- j 
diencia pública en el día de hoy i 
por ante mi el escribano actuario í 
doy fé. —Priego’ 28 de Julio de 1880. 1 
—José Gómez. i

Lo inserto concuerda á la letra j 
con su original á que me refiero. ,■

Y para su inserción en el «Bo- . 
ietin oficial» de esta provincia . 
pongo el presente testimonio que 
firmo en Priego á 2 de Agosto de 
1880. — José Gómez.

Núm.2í)70 j
Juzgado de primera las- ; 

tanda de Castuera. i

Don Francisco Rodríguez Garcia, * 
Juez de primera instancia de es- ‘ 
te partido.
Hago saber: que la noche del 

ocho de actual han sido robadas de 
la parroquia de la villa de la Pera
leda de Zaucejo las alhajas y efec
tos que se espresarán á continua
ción.

En su consecuencia, ruego y 
encargo á todas las autoridades ci
viles y militares y agentes de la po
licía j udicial da lajnacion, procedan 
á la,busca de'aqueílas, y caso de ser 
habidas las remitan á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se 
hallasen sí fuesen sospechosas; 
pues así lo tengo acordado en la 
causa que instruyo en averigua
ción de los autores del robo espre- 
sado.

Dado en Castuera á doce de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta. -Francisco Rodríguez García. 
—Por su mandado, Agustín Mar
tínez.

Alhajas y efectos robados.
Un copon de plata de cuatro 

onzas.
Una caja de plata pequeña.

• Una ampolleta de plata.
Dos coronas do plata.

1 Otra pequeña de plata destruida.
Un cetro pequeño de plata.
Un cáliz de azófar con patena 

y cucharilla.
Unalba de hilo en buen uso.

> Una casulla blanca inservible,
i Otra blanca deteriorada.
í Otra morada y verde.

Un paño de cáliz bordado.
; Una banda de San Benito.

Unas mortajas de ropon.
Unos manteles da hilo para 

altar.
» ■ I IIW WW»1—"» '

Núm. 2099
Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la dara- 

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito da 
la derecha da esta ciudad de Cór
doba.

Hago saber: que declarado día 
de fiesta nacional el veinte y dos 
del presente, he mandado suspen
der la subasta anunciada paro ese 
dia de la parte do casa número pri
mero calle del Olmillo de esta Ca
pital, perteneciente á María Josefa 
Granados Tejederas, señalando de 
nuevo para el remate el sábado 
treinta del actual da diez á once de 
la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia para la ge
neral inteligencia.

Córdoba veinte y cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta. 
—José Gonzalez Perez. —El ac
tuario, Antonio Havé del Castillo,

Núm. 2093,
Don José Goaialez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.
Hago saber: que declarado dia 

de fiesta nacional el veinte y dos 
del presante, he mandado suspen
der la subasta anunciada para este 
dia del pedazo de terreno nombra
do Lagarillo de Ravé, pertenecien- 

'te al menor Don José Gutiérrez Ra- 
vó y Naval, señalando de nuevo 
para el remate el sábado treinta 
del actual de diez á once de la ma
ñana en la sata audiencia de este 
Juzgado,

Lo que ey anuncia para la ge
neral inteligencia.

Córdoba veinte y cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta.
—José Gonzalez Perez.«El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Nám.2094
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.

; Hago sabor: que declarado dia
de fiesta nacíouai el veinte y dos 
del presente, he mandado suspen
der la subasta anunciada para ese 
dia de la parte de casa número pri
mero calle del Olmillo do esta ca
pital, perteneciente al menor Fran
cisco Asís Granados Raya, seña
lando de nuevo para el remate el 
sábado treinta del actual de diez á 
oncedelamañana en lasalaau- 
diencia de este Juzgado,

i Lo que se anuncia para la ge- 
■ neral inteligencia,
1 Córdoba veinte y cinco de Oc

tubre de mil ochocientos ochenta. 
=José Gonzalez Perez.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

i -1*™—«i«(M»«»w«—w .
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ANUKCIOS.

RETRATOS DE,S. M. EL REY, 
pintados al ôiôo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirios.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan e! pedido con el impor
te, á las oflcinas de « El Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario,

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.— Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia
Presupueslos, liquida* 

cienes, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impress 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^8 y 
San Fernando núm^ 34,

KDICIOIS ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos 0spaúoleá antiguas y rao- * 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo ia dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Ábo 
gado de benefice ocia de la provin
cia de Madrid, da la Junta de re
forma penitenciaria, jefe superior 
de Administraciou dvi!, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tamos y tan diversos 

foa elementos que han contribuido á 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
eitrañarnos de que oeíStrA legis
lación sea tan nnUorme y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con 01 sinrúmero de privi-egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al eiemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
adivíduo, y lodo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los póculos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tai modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: fié 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad , 
oon que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni

ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos tos Códigos, desde las úl* 
timas leyes y la Novísima Recopila - 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Triboaalas de Justicia.

Dadoe^te antecedents, no cree
mos neoessriú encarecer la impor- j 
tanda de a pro ente obra, que por 
su naíurs’eza misma es de aquellas 
cuya Tjecesida í y veutajsa se pre
sentan ciarías, mejor dicho, se im ; 
ponen á pflrito.s y legos en legisla- ’ 
cion; á ledos loa as útil ê mdispen ; 
sable tener las leyes de su pHri#: A 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
sion; torios les ciudAdanos, piorque 
Is igaorancia de la ley no pueda ale ' 
gindose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

Varias hau sido, por esta razon 
1Î.3 ediciones qua so bin hecho de los 
Códigos, pera que pór su excasivo 
costa no cítiáa al alcance de todas las 
fortunas, ni por su dasmedido volú- . 
mep, A ca asa de lujo de la edición, 
son de fácil roanejo y no se pueden ' 
llevar a los Tribuno, les, para leer, en 
loa informes or.Mee, las citas do las 
layes que A nuestro derecho convie
nen, Estos inconverofi Jtes y neessi- Í 
dadlifl que hemos sentido en nuestra 
práctica, no? han hecho concebir el 
pensamionto de remediarlos para 
siampre, y ersemes haberío conss- 
gnido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosi, men te barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peaols 
por un tomo de los Códigos, y au U- 
mafio facilita el poder llevarlo» en la 
mano ó en «1 boleíllo. Además pubU 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes moderns^ con sus reformas, 
que sudan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó ireprtiionsa.

Ai frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por nao de nuestros dis
tinguidos compañeros, y & la esboza 
de 1 s leyes medernie daremos tam- ' 
bien la exposición de motivos que 
aiompre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las miemus leyes, 
obra do eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta ia importancia 
de la empresa que aeomatomos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestárnos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos «ñire- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel ex 
celesta y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una pi-acta en toda España.—Se pu 
bücaráii dos tomos cada mes, uno do 
eyes autigUi s y otro de leyes mo 
ornas.

No se sirva ningún torno quo no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por setenta y cinco 
reatos.

A los libreros se lea haráuna re
baja de 40 por 100, te ma nd* desde 
60 ejemplares p^ra arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
tfora para evitar el complimiento de 
una obligamos ó el castigo de una 
infracción legal.

Se » ascribe en Madrid, Serrano 
38, à do nde se dirigirán Jos pedidos 
la correspoodenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas la?, 
librerías.

La BeoeGeenciá en España, 
portel Dr. 0. Fermín Heroaadez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica en 
esle imporlanta servicio administra
tivo, de taa honrosos precedentes de 
tlspaña, obra única en su género.

Íjonsla de seis libros, con anli- 
simos apéndices, algunos de doemuen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos an 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende à once poseías el ejeni 
piar en el domicilio dei autor, Trave 
sia de la Parada, ÍO, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías do Ks- 
paSa.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
JuniasMunicipalese Amiilarainieoa 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procorador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseo- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases' 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eneiMinis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Kegla- 
mento.

Las Consultus á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse la» comunicaciones.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Impronta, libre* 
ría y litogratia del « Dia
rio de tcórdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5¿ y Letrados 1^.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pet eiro, 

Juez de primera iastaucia,
E^la obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dii igtrse á 

D, Gabriel Pueyo, acompaaando su 
importe en libranzas ó sellos.

-■■* .•■ Mi^~ v‘-^ïa*trE»**HuvvcB«DE2w*apa*mv4nnawi-njA.iva»

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

¡ Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 

i Letrados 10 y 13 y San 
1 Fernando 54.
i-------------------------------
Í Filiaciones y citacio

nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 04 y Letrados 16.

A lus Secretarios de 
ayuulamieutu.

Beparli miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la Íormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter* 
ritoriaí, con el aumento 
del tu to por ciento pa
ra mumcípaleí y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se haUan de venta 
en la imprenta y librería 
del '‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,
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